
 

INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO DE LA INNOVACIÓN DEL PGOU DE FUENTE DE PIEDRA,
RELATIVA  A  LOS  ÁMBITOS  DE  SUELO  URBANO  NO  CONSOLIDADO  SUNC  UE-18  Y  SUELO
URBANIZABLE SECTORIZADO SUS UR.IND-5, FORMULADA POR EL AYUNTAMIENTO DE FUENTE
DE PIEDRA (MÁLAGA).

(Expte. EA/MA/22/16)

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, tiene por objeto establecer las bases
que  deben  regir  la  evaluación  ambiental  de  planes,  programas  y  proyectos  que  puedan  tener  efectos
significativos  sobre  el  medio  ambiente,  garantizando  en  todo  el  territorio  del  Estado  un  elevado  nivel  de
protección ambiental, con el fin de promover un desarrollo sostenible. Transpone al ordenamiento interno la
Directiva  2001/42/CE, de 27 de junio,  sobre evaluación de las repercusiones de determinados planes y
programas en el medio ambiente. 

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, es de aplicación la Ley 7/2007, de 9 de julio,
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental,  siendo su objeto el establecimiento de un marco normativo
adecuado para el desarrollo de la política ambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a través de los
instrumentos que garanticen la incorporación de criterios de sostenibilidad en las actuaciones sometidas a la
misma. En los artículos 39 y 40 se regula la Evaluación Ambiental Estratégica simplificada de los instrumentos
de planeamiento urbanístico,  que debe ser conforme a las determinaciones de la  Ley 21/2013, de 9 de
diciembre. Los artículos 39 y 40.6 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, recogen el procedimiento de la Evaluación
Ambiental Estratégica simplificada para la emisión del Informe Ambiental Estratégico. En el artículo 40.3 de la
citada Ley 7/2007 se establecen los instrumentos de planeamiento urbanístico que serán objeto de Evaluación
Ambiental Estratégica simplificada por el órgano ambiental.

El artículo 8 del  Decreto 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de
Consejerías establece  que  corresponden  a  la  Consejería  de  Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y  Desarrollo
Sostenible las competencias en materia de Medio Ambiente. Por su parte,  el  Decreto 32/2019, de 5 de
febrero, por el que se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se  regula la organización
territorial  provincial  de  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía,  establece  en  su  apartado  quinto  que
corresponde a la  persona titular  de la  Delegación Territorial  de Agricultura,  Ganadería,  Pesca y Desarrollo
Sostenible  el ejercicio en la provincia de Málaga de las competencias previstas en el artículo 19 de dicho
Decreto 342/2012.

Por ello, y de acuerdo con en el artículo 2.3 del Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de  Agricultura, Ganadería,  Pesca y Desarrollo Sostenible,
corresponde a esta Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible el ejercicio
en la provincia de Málaga de las competencias en materia de Medio Ambiente, siendo el órgano ambiental
competente para la emisión del Informe Ambiental Estratégico, acorde al procedimiento establecido en el art.
40.6 de la  Ley 7/2007, de 9 de julio, donde se dispone que el órgano ambiental debe formular el citado
Informe Ambiental Estratégico y remitirlo al órgano responsable de la tramitación administrativa del plan.

1. OBJETO Y PROCEDENCIA DE LA EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA SIMPLIFICADA

La presente innovación del PGOU de Fuente de Piedra tiene por objeto la unión de dos sectores de
suelo definidos dentro del  PGOU vigente (aprobado definitivamente el  27.07.2011).  Dichos sectores están
actualmente  clasificados  como  Suelo  Urbano  No  Consolidado  (SUNC  UE-18)  y  como  Suelo  Urbanizable
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Sectorizado  (UR  IND-5)  y  compondrían,  en  virtud  de  la  presente  innovación,  un  nuevo  sector  de  Suelo
Urbanizable Ordenado, denominado UR.IND-5 bis, que tendría una superficie resultante de 95.706 m2. 

El  uso  asignado  a  ambos  sectores  por  el  planeamiento  vigente  es  industrial,  no  siendo  objeto  d
emodificación  en  la  innovación.  Pertenecen,  en  su  totalidad  a  la  misma  entidad  promotora:  HUTESA
AGROALIMENTARIA S.A. El objetivo de la innovación es la ampliación de la fábrica que posee el promotor,
ubicada en el actual sector UE-18.

La ordenación persigue además varios objetivos:

- Creación de una zona verde junto a la Vereda de la Coronela.

- Creación de un espacio verde entre la fábrica existente y la carretera N-344.

- Accesibilidad rodada por el sector y aparcamientos.

- Reserva de suelo dotacional (comercial, social y deportivo).

- Establecer una barrera acústica y visual alrededor de la industria.

De acuerdo al artículo 40.3.a) de la  Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad
Ambiental, se  trata  de  una  modificación  de  afecta  a  la  ordenación  estructural  de  un  instrumento  de
planeamiento general que no se encuentra entre los supuestos recogidos en el apartado 2.b) anterior, por lo
que se encuentra sometido a evaluación ambiental estratégica simplificada. 

2. TRAMITACIÓN

Con fecha 16.08.2016 tuvo entrada en la Delegación Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio, solicitud del Ayuntamiento de Fuente de Piedra, de inicio de la evaluación ambiental
estratégica de la Innovación del PGOU de ese municipio, relativa a los ámbitos SUNC-UE.18 y SUS-UR-IND.5,
conforme a lo establecido en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

Se acompañaba borrador del instrumento de planeamiento urbanístico, fechado en agosto de 2015, y
documento ambiental estratégico, fechado en julio de 2016, con  los contenidos establecidos, respectivamente,
en los artículos 40.7 y 39.1 de la Ley 7/2007, de 9 de julio.

Con fecha 02.02.2017, la Delegación Territorial  en Málaga de la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio emitió resolución de admisión a trámite de la solicitud de inicio de la evaluación
ambiental  estratégica  formulada  por  el  Ayuntamiento  de  Fuente  de  Piedra,  que  se  tramita  mediante  el
procedimiento simplificado, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 40.3 a) de la Ley 7/2007, de 9 de julio.

Posteriormente, una vez analizada la documentación urbanística y ambiental y recabados algunos de
los informes sectoriales correspondientes a diversos intereses públicos afectados por la actuación, con fecha
03.04.2017 se requirió al Ayuntamiento de Fuente de Piedra para que subsanase algunos aspectos de la
documentación ambiental, en base a las consideraciones efectuadas por el Director-Conservador de la Reserva
Natural de la Laguna de Fuente de Piedra en su informe de 14.03.2017. 

Con fecha de entrada 28.06.2017, el Ayuntamiento de Fuente de Piedra cumplimentó la subsanación
requerida mediante la presentación de documentación complementaria  al documento ambiental estratégico de
la innovación del PGOU, fechada en abril de 2017.
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Las consultas efectuadas sobre el documento ambiental estratégico y el borrador del plan, acorde con
los artículos 39.2 y 40.6.c de la Ley 7/2007, de 9 de julio, fueron las siguientes:

Organismo consultado Fecha de la respuesta

Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte 01.03.2017

Delegación Territorial de Fomento y Vivienda 16.03.2017

Consejería de Salud: D. Gral de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica 24.02.2017

Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio:

Servicio de Espacios Naturales Protegidos: Vías Pecuarias 21.09.2017

Servicio de Espacios Naturales Protegidos. Reserva Natural Laguna de
Fuente de Piedra

14.03.2017 y
06.11.2017

Servicio de Gestión del Medio Natural 02.02.2017

Servicio de Dominio Público Hidráulico y Calidad de las Aguas 12.06.2018

Departamento de Calidad del Aire 14.07.2017

Departamento de Residuos y Calidad del Suelo 23.01.2017

En el  Anexo I  del presente Documento de Alcance se integran las contestaciones recibidas a las
consultas formuladas.

3. DOCUMENTACIÓN URBANÍSTICA Y AMBIENTAL PRESENTADAS

3.1. Contenido del Documento Ambiental Estratégico

El  documento  ambiental  estratégico  presentado  reúne  los  contenidos  mínimos  establecidos  en  el
artículo 39.1 de la Ley 7/2007, de 9 de julio. Los apartados en que se ha estructurado son los siguientes:

1. Contenido del estudio ambiental estratégico simplificado. Datos del encargante.

2. Objetivos de la planificación.

3. Alcance y contenidos del plan propuesto y sus alternativas razonables, técnica y ambientalmente
viables.

4. Desarrollo previsible del plan.

5. Potenciales impactos ambientales tomando en consideración el cambio climático.

6. Incidencia previsible sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes.

7. Motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada.

8. Resumen de los motivos de la selección de alternativas contempladas.

9. Medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, corregir cualquier efecto
negativo relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan, tomando en consideración el
cambio climático.

10. Descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan.

11. Identificación del equipo redactor.

12. Cartografía.
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3.2. Alternativas

En  el  documento  ambiental  estratégico  se  han  descrito  las  alternativas  razonables,  técnica  y
ambientalmente  viables,  que  se  han  considerado  en  relación  al  desarrollo  urbanístico  del  suelo.  Se  han
valorado las siguientes alternativas:

Alternativa 0: Implicaría el mantenimiento de la situación actual del sector, no llevando a cabo ninguna
modificación,  manteniendo los usos del  suelo actuales para cada sector.  Aunque no se producen nuevos
impactos distintos a los ya existentes, esta alternativa limita los posibles usos de infraestructuras y nuevas
dotaciones en la zona.

 Alternativa  1:  Plantea  la  unificación  de  los  sectores  SUNC-UE-18  y  SUS  UR-IND-5,  dando  una
continuidad e uniformidad a la actividad industrial que se desarrolla en la zona, reservando las dotaciones
correspondientes para los usos sociales comerciales e infraestructuras.

Alternativa 2: Los objetivos y usos son similares a la alternativa 2, planteando algunas diferencias en la
ordenación del  sector,  como el  diseño de las áreas libres,  la  localización del  viario  y aparcamientos o el
emplazamiento de la superficie dedicada a equipamientos.

Luego de realizar un análisis de los efectos de las alternativas seleccionadas sobre los distintos factores
del medio se ha valorado que la alternativa 2 presenta una mejor integración ambiental, siendo más positiva su
incidencia  sobre el  paisaje,  los  ecosistemas,  el  consumo de  recursos hídricos  y  combustibles  o el  medio
socioeconómico. 

3.3 Efectos ambientales. Medidas de prevención, corrección y control

El documento ambiental estratégico ha realizado un diagnóstico de la situación de medio ambiente en
el ámbito afectado en su estado preoperacional. Se trata de una parcela que ya alberga un uso industrial, en la
que no existen valores ambientales que destaquen, ya sean de fauna, vegetación o paisajísticos. La calidad
ambiental del ámbito tiene un valor muy bajo.

Seguidamente se describen los efectos ambientales del desarrollo del plan sobre los diversos factores
del medio. Se señalan los posibles impactos, por el desarrollo de diversas acciones del plan, sobre elementos
como el medio hídrico, la flora, la fauna, el suelo, la atmósfera (calidad del aire, contaminación acústica y
lumínica), el paisaje o el medio socioeconómico. Todos los impactos analizados se califican como compatibles
para la alternativa seleccionada (alternativa 2), excepto el consumo de recursos naturales (agua y energía) que
se valora como moderado . 

Se proponen una serie de medidas preventivas y correctoras, para evitar o reducir los impactos de la
actuación sobre elementos del medio y sobre el cambio climático, que quedan recogidas en el correspondiente
programa de seguimiento y vigilancia ambiental del plan. Entre otras, se señalan medidas para corregir los
efectos sobre la calidad del aire, desarrollo de las áreas verdes.

En la documentación complementaria al documento ambiental estratégico, presentada posteriormente,
atendiendo a lo requerido en su primer informe por el Director-Conservador de la Reserva Natural Laguna de
Fuente de Piedra, respecto a la evaluación de las actuaciones que pudieran afectar negativamente a la cantidad
o a la calidad de las aguas subterráneas o superficiales aportadas a la Reserva Natural Laguna de Fuente de
Piedra o a la conservación de los valores naturales del espacio natural protegido, se amplían los aspectos
relacionados con la normativa básica de la Reserva Natural  Laguna de Fuente de Piedra, la dotación y el
consumo de agua, la calidad de las aguas y la afección a espacios de la Red Natura 2000
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4. VALORACIÓN AMBIENTAL DEL PLAN PROPUESTO

Los dos ámbitos  objeto de la  presente Innovación del  PGOU de Fuente de Piedra albergan en la
actualidad  la  planta  de  aderezo,  oxidación  y  envasado  de  aceitunas  de  mesa,  cuyo  titular  es  HUTESA
AGROALIMENTARIA, S. A. Las instalaciones cuentan con Autorización Ambiental Unificada, otorgada mediante
Resolución  del  Delegado Territorial  de  Agricultura,  Pesca  y  Medio  Ambiente  de  fecha  27.06.2014 (Expte.
AAU/MA/22/11).

Posteriormente se han solicitado varias modificaciones de las instalaciones:

• Con fecha 16.12.2015, el titular solicitó modificación para la incorporación a la AAU de dos nuevos
residuos peligrosos, que se resolvió como Modificación No Sustancial de la AAU, mediante Resolución
del Delegado Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de fecha 03.05.2016 (Expte.
AAU/MA/22/11/m1).

• Con fecha 12.07.2016, el titular solicitó modificación de la AAU para la construcción de un nuevo patio
de fermentadores, construcción de una nave para almacenamiento y ampliación de otra existente y
construcción de una nave para clasificado. La solicitud se resolvió como Modificación No Sustancial de
la AAU, mediante Resolución del Delegado Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de
fecha 11.10.2016 (Expte. AAU/MA/22/11/m2).

• Con  fecha  21.05.2018,  el  titular  solicitó  modificación  de  la  AAU  para  la  ejecución  del  proyecto
“Perfeccionamiento en las instalaciones de oxidación para obtener aceitunas negras en la planta de
aderezo, oxidación y envasado de aceitunas de mesa de fuente de Piedra”. Dicha modificación se
encuentra actualmente en trámite en esta Delegación Territorial (Expte. AAU/MA/22/11/m3).

• Con  fecha  20.08.2018,  el  titular  solicitó  modificación  de  la  AAU  para  la  ejecución  del  proyecto
“Mejoras energéticas en las instalaciones de aderezo”. Dicha modificación se encuentra actualmente
en trámite en esta Delegación Territorial (Expte. AAU/MA/22/11/m4).

En las resoluciones enumeradas se describen detalladamente las condiciones generales y particulares
de funcionamiento de las instalaciones. Las determinaciones que incorpore la Innovación del PGOU de Fuente
de Piedra relativa a los ámbitos SUNC-UE.18 y SUS-UR-IND.5, serán coherentes con todos y cada uno de los
aspectos  regulados en  la  Autorización  Ambiental  Unificada  y  en  sus  sucesivas  modificaciones.  En  dichas
resoluciones  se  establecen límites  de  emisiones  y  condiciones técnicas  de  funcionamiento  en  materia  de
contaminación  atmosférica,  ruidos,  contaminación  lumínica,  aguas,  residuos,  contaminación  del  suelo,
espacios naturales protegidos, protección agrícola y protección del patrimonio histórico. Se establecen también
condiciones para el cierre temporal o definitivo y las condiciones de aplicación del Plan de Vigilancia Ambiental
y las mediciones periódicas a realizar y los informes de control a presentar ante este órgano ambiental. 

En el borrador del documento urbanístico (pag. 4: “Justificación de la procedencia”), se expone que el
objetivo de la Innovación es la ampliación de la fábrica, que actualmente se ubica en el sector UE-18. Ese dato
no coincide con los obrantes en esta Delegación Territorial, en el citado expediente de AAU. Según estos, las
instalaciones de HUTESA AGROALIMENTARIA, S.A., ocupan los dos ámbitos de planeamiento que modifican,
tanto  el  clasificado  como  urbano,  como  el  clasificado  como  urbanizable.  En  las  futuras  versiones  del
documento urbanístico, esta cuestión debe corregirse. Si de las nuevas circunstancias urbanísticas derivase la
posible  ampliación  de  las  instalaciones,  el  titular  deberá  consultar  a  esta  Delegación  Territorial  sobre  la
modificación de la AAU vigente, y sobre su consideración como Modificación Sustancial o Modificación No
Sustancial. Del mismo modo, cualquier modificación en las instalaciones deberá someterse a consulta de este
órgano ambiental en los citados términos (como, por otra parte, el titular de las instalaciones ya viene haciendo
hasta el momento).
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De  acuerdo  con  la  Autorización  Ambiental  Unificada  vigente,  las  instalaciones  de  HUTESA
AGROALIMENTARIA S.A. disponen de una presa para acumulación y eliminación por evaporación de vertidos,
impermeabilizada con lámina de PEAD de 1,5 mm y una capacidad de 78.373 m³, ubicada en el actual sector
UR.IND-5.  En la  actual  localización de dicha presa, la  presente Innovación del  PGOU zonifica suelos para
equipamiento comercial  (M2),  equipamiento social  (M3),  parque deportivo (M4) y espacios libre  de uso y
dominio público (M5 y M6), además de viario y aparcamientos.

Se trata de un depósito incluido en el ámbito del DECRETO 281/2002, de 12 de noviembre, por el que
se regula el régimen de autorización y control de los depósitos de efluentes líquidos o de lodos procedentes de
actividades industriales, mineras y agrarias. Para acometer la eliminación de dicha instalación, el titular deberá
proceder, de acuerdo con dicho Decreto, a comunicarlo, con una antelación de al menos seis meses, a la
Delegación Territorial  competente materia de Agricultura,  presentando un proyecto definitivo de clausura y
abandono que garantice a largo plazo su seguridad estructural y evite cualquier proceso de contaminación. 

Igualmente, y como se ha indicado anteriormente, al tratarse de una modificación de una instalación
que  cuenta  con  Autorización  Ambiental  Unificada,  el  titular  deberá  consultar  a  la  Delegación  Territorial
competente  en  Medio  Ambiente  sobre  su  consideración  como Modificación  Sustancial  o  Modificación  No
Sustancial.

4.1 Consideraciones en materia de Aguas

De acuerdo con el informe emitido por el Servicio de Dominio Público Hidráulico de Calidad de las
Aguas, de fecha 16.06.2018, copia del cual se adjunta en el anexo I, no se observa afección al dominio público
hidráulico.

Abastecimiento

El abastecimiento de agua al  sector se realiza desde las redes de abastecimiento existentes en el
municipio. El caudal necesario está dimensionado dentro del PGOU, estimado en 0,31 m³/día. El municipio de
Fuente de Piedra se abastece desde tomas subterráneas. Existe en el organismo de Cuenca un expediente para
el abastecimiento del municipio y, posteriormente, una modificación del mismo actualmente en trámite, con
resolución  desfavorable  de  la  Autorización  Ambiental  Unificada  y  pendiente  de  informe  de  Planificación
Hidrológica.

Existe otro expediente, solicitado por el promotor de este sector, HUTESA AGROALIMENTARIA, S.A.,
actualmente paralizado por sobreexplotación del acuífero de Fuente de Piedra.

Durante  la  tramitación  del  presente  instrumento  de  planeamiento  urbanístico,  dentro  del  informe
preceptivo que debe emitir la Administración Hidráulica, de acuerdo con el artículo 42 de la Ley 9/2010, de 30
de julio,  de Aguas de Andalucía,  y  el  artículo 32 de la  Ley 7/2007, de 17 de diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía, se realizará a correspondiente consulta sobre disponibilidad  de recursos hídricos a la
Oficina de Planificación Hidrológica, todo ello sin perjuicio de la necesidad de que el Ayuntamiento de Fuente
de Piedra deba regularizar la situación de los expedientes concesionales que tuviera el municipio con el fin de
agruparlos  en  un  único  expediente  que  abarque  la  totalidad  de  la  demanda  y  la  inclusión  de  todas  las
captaciones o fuentes de suministro de agua para el abastecimiento, incluida la demanda del sector.

Saneamiento, depuración y tratamiento de aguas residuales

En  el  documento  aportado  se  refiere  que  la  evacuación  de  agua  se  realizará  mediante  redes
separativas y se conectarán a las infraestructuras de saneamiento existentes.
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No se describe ningún sistema de depuración previo al vertido a la red de alcantarillado. Por ello, hay
que señalar al respecto que la zona de actuación es industrial, y que los vertidos producidos mantienen esta
categoría de vertidos industriales,  que previos a su conexión a las redes municipales deben cumplir  unos
requisitos  en cuanto a su  naturaleza  y  límites  de emisión,  por  lo  que  será necesario  que  presenten una
memoria técnica justificativa que detalle el cumplimiento de la normativa de vertidos y la caracterización del
mismo,  describiendo,  en  caso  de  no  cumplir  la  normativa  vigente,  el  procedimiento  utilizar  para  el
cumplimiento de los parámetros, previo al vertido.

Debe tenerse en cuenta que los vertidos de aguas pluviales no requieren autorización de vertidos,
mientras que los vertidos de aguas residuales que no vayan a la red municipal sí la requieren. Los vertidos que
vayan a la red municipal deberán cumplir las normas establecidas en las Ordenanzas Municipales en materia
de vertido, en cuanto a límites de emisión y parámetros, dependiendo de la naturaleza del vertido que se vaya a
realizar.

4.2 En materia de Vías Pecuarias

En el Proyecto de Clasificación de Vías Pecuarias del término municipal de Fuente de Piedra (O.M. de
21.11.1969 y BOE de 06.12.1969), figura clasificada la vía pecuaria n.º 9 “Vereda de la Coronela”, con una
anchura legal de 10 metros y una longitud de 1300 metros. 

De acuerdo con el informe emitido, con fecha 21.09.2017, por el Departamento de Vías Pecuarias, que
se adjunta en el anexo I, en la documentación aportada se contempla correctamente la vía pecuaria “Vereda de
la Coronela”. Aunque esta vía no se encuentra deslindada, se estima que su trazado coincide con el del camino
de Fuente de Piedra a Antequera, lindando con la zona sur del nuevo sector. En esta zona se pretende la
creación de una zona verde junto a la Vereda de la Coronela, que sirva de colchón entre el sector y la vía
pecuaria,  como barrera visual y acústica, frente al  paisaje estrictamente industrial  que se desarrolla en el
interior del sector. Esta zona verde deberá quedar fuera de los límites de la vía pecuaria, estableciéndose una
distancia de 5 metros al desde el eje del camino. Caso de realizar alguna plantación en el interior de la vía
pecuaria deberá tramitarse la correspondiente autorización.

Con posterioridad a la Aprobación Inicial  de la presente Innovación del  PGOU, el  Ayuntamiento de
Fuente de Piedra deberá solicitar, a la Comisión Provincial de Coordinación Urbanística, informe en materia de
Vías Pecuarias.

4.3 En relación con los Espacios Naturales Protegidos

Por parte del Director-Conservador de la Reserva Natural Laguna de Fuente de Piedra se han emitido
dos informes, fechados el 14.03.2017 y el 06.11.2017, los cuales se adjuntan en el anexo I.

Los sectores UE-18 y UR.IND-5 de localizan dentro de la cuenca hidrográfica de la laguna de Fuente de
Piedra.  Por  lo  tanto,  según el  Decreto  70/2013,  de  2  de  julio,  por  el  que  se  declara  Zona de  Especial
Conservación Laguna de Fuente de Piedra y se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de la
Reserva Natural Laguna de Fuente de Piedra, se sitúan en el interior del “Área de influencia hidrológica”, que
se corresponde con el perímetro de sobreexplotación definido por Resolución de la Confederación Hidrográfica
del Sur sobre declaración provisional de sobreexplotación de los acuíferos de la cuenca de Fuente de Piedra
(BOP  Málaga n.º 114, de 16.06.2015).

Como  se  ha  citado  con  anterioridad,  en  base  a  las  consideraciones  efectuadas  por  el  Director-
Conservador de la Reserva Natural de la Laguna de Fuente de Piedra en su informe de 14.03.2017, respecto a
la evaluación de las actuaciones que pudieran afectar negativamente a la cantidad o a la calidad de las aguas
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subterráneas o superficiales aportadas a la Reserva Natural Laguna de Fuente de Piedra o a la conservación de
los valores naturales del espacio natural protegido, se requirió al Ayuntamiento de Fuente de Piedra para que
subsanase  algunos  aspectos  de  la  documentación  ambiental.  Con  fecha  28.06.2017,  el  Ayuntamiento
presentó documentación complementaria al documento ambiental estratégico, atendiendo a lo requerido por el
Director-Conservador de la Reserva Natural Laguna de Fuente de Piedra. A la vista de la nueva documentación,
se emitió nuevo informe por el Director-Conservador, cuyas conclusiones se incorporan al condicionado del
presente Informe Ambiental Estratégico.

Dotación y consumo de agua

En la documentación aportada se indica que el consumo actual de agua para la actividad industrial de
la  planta  alcanza  44.000  m³/año,  lo  que  supone  el  62%  de  la  concesión  anual  (71.000  m³/año),  no
requiriendo ningún caudal extra ni aportación para su actividad, manteniéndose las condiciones aprobadas en
la AAU.

Respecto  a la  situación  administrativa  de  la  captación  de  aguas subterráneas,  se  indica que  está
inscrita en el Instituto Geológico y Minero, con fecha 18.01.1977, y otorgada a tal efecto. No obstante, lo que
se acredita documentalmente es que el expediente de concesión de aguas se encuentra en suspenso por la
Subdirección General de DPH y Calidad de las Aguas. Como ya se ha indicado en el apartado 4.1 del presente
Informe Ambiental estratégico, ”Consideraciones en materia de Aguas”, el expediente de concesión de aguas
solicitado  por  el  promotor  de  este  sector,  HUTESA  AGROALIMENTARIA,  S.A.,  se  encuentra  actualmente
paralizado por sobreexplotación del acuífero de Fuente de Piedra. A este respecto, se estará a lo que disponga
la Administración Hidráulica en su informe preceptivo a la Aprobación Inicial de la Innovación del PGOU.

Calidad de las aguas

En la nueva documentación se diferencia la red para la gestión de las aguas de carácter urbana e
industrial.

Las aguas pluviales y fecales del vial propuesto y las nuevas dotaciones terciarias , al ser efluentes de
carácter urbano, serán vertidas a la red del municipio y tratadas en la EDAR Fuente de Piedra II.

Los vertidos de la planta industrial seguirán siendo tratados y gestionados directamente por HUTESA
AGROALIMENTARIA, S.A. en balsas de evaporación, como indica la documentación aportada y establece el
condicionado de la AAU. No pueden conectar con la red municipal, que vierte a la EDAR Fuente de Piedra II y a
la Laguna de Fuente de Piedra.

Sobre la eliminación de la balsa que actualmente existe en el sector, se indica que los efluentes serán
bombeados a las balsas de evaporación con mayor capacidad de la finca “La Serafina”, como indica la AAU,
dado que en la actualidad el uso de esas balsas está en torno al 20% de su capacidad. No obstante, se deja
abierta la posibilidad de crear una nueva balsa en los terrenos de la planta resultantes de la reordenación, con
las  prescripciones  técnicas,  limitaciones  y  controles  que  impone  la  AAU.  Esta  posibilidad  supondría  una
modificación  de  la  instalación,  de  la  que  deberá  consultarse  a  este  órgano  ambiental  sobre  su  carácter
sustancial o no sustancial.

Tanto la planta, como las balsas de la finca “La Serafina”, como la conducción que las une, se sitúan
dentro del “Área de influencia hidrológica” de la Laguna de Fuente de Piedra. Para prevenir posibles vertidos
accidentales,  se  deben  de  concretar  las  medidas  contempladas  en  los  epígrafes  3.1  y  3.2  del  anexo  II
“Evaluación de impacto ambiental” de la Resolución de 27.06.2014, por la que se otorga AAU a la planta de
HUTESA AGROALIMENTARIA S.A.
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Deberá corregirse el  error que se señala en el  informe del Director-Conservador,  en el plano nº 7
“Propuesta de red de saneamiento”, evitando toda conexión de la red de saneamiento de la macromanzana
industrial con la red municipal.

Afección a la Reserva Natural Laguna de Fuente de Piedra

 Se plantean dos vías para disminuir la afección a los recursos hídricos de la ZEC Laguna de Fuente de
Piedra, reduciendo el consumo: la reducción de la demanda hídrica de la zona de actuación a través de la
mejora de la eficiencia de su uso en la instalación proyectada y en el resto de usos (riego de zonas verdes) y la
mejora de la eficiencia de las propias instalaciones. De estas medidas, las dirigidas a reducir el consumo de
recursos hídricos mejorando la eficiencia de las instalaciones se consideran positivas, con la excepción de la
posible utilización de aguas procedentes de la depuradora de HUTESA AGROALIMENTARIA, S.A. para el riego
de las nuevas zonas verdes,  que queda prohibido por el  condicionado de la  AAU,  dado que deben estar
diferenciados los recursos hídricos y su gestión en la zona industrial y en la nuevas dotaciones

4.4 En materia de Residuos y Suelos Contaminados

De acuerdo con el informe emitido, en fecha 23.01.2017, por el Departamento de Residuos y Calidad 
del Suelo, que se adjunta en el anexo I, del estudio de la documentación presentada y a la vista de la normativa 
existente, sin carácter exhaustivo, y a tener en cuenta:

• Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

• Decreto 73/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Residuos de Andalucía.

• Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante
depósito en vertedero.

• Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción de residuos de construcción
y demolición.

• Real Decreto 1383/2002, de 20 de diciembre, sobre gestión de vehículos al final de su vida útil.

• Real Decreto 1310/1990, de 29 de octubre, por el que se regula la utilización de lodos de depuración en
el sector agrario.

• Decreto 18/2015, de 27 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Suelos Contaminados.

• Real Decreto 9/2005, por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes
del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados, y sus sucesivas modifi -
caciones.

• Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hi -
dráulico.

• Orden AAA/1072/2103, de 7 de junio, sobre utilización de lodos de depuración en el sector agrario.

Cualquier actuación en materia de residuos habrá de tramitarse de acuerdo con el Decreto 73/2012,
de 20 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Residuos de Andalucía, y demás legislación sectorial. 

Estaciones depuradoras de aguas y fosas sépticas no domésticas

Atendiendo  al  artículo  17.1.b  del  Decreto  73/2012,  serán  objeto  de  inscripción  en  registro  y
comunicación  previa  al  inicio  de  la  actividad  las  estaciones  depuradoras  de  aguas  residuales  urbanas  e
industriales,  así  como  las  fosas  sépticas  y  otras  instalaciones  de  depuración  similar  en  actividades  no
domésticas  que generen lodos de depuración que no tengan la  consideración  de  residuos peligrosos,  sin
limitación de la cantidad de estos producida. En el caso de que se apliquen lodos residuales de depuración una
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vez estabilizados a la agricultura se hará de acuerdo al Real Decreto 1310/1990 y ORDEN AAA/1072/2013,
así como el real Decreto 506/2013, de 28 de junio, sobre productos fertilizantes.

Residuos de construcción y demolición

En el caso de que se gestionen escombros, se promoverá un tratamiento acorde con el Capítulo I del
Título V del Decreto 73/2012. A tal efecto se consideran inertes los así definidos en el artículo 2.b del Decreto
1481/2001. Debe hacerse ver que no consta la existencia de Ordenanza aprobada relativa a la gestión de
RCD, siendo esta obligatoria, de acuerdo con el Real Decreto 105/2008. Los escombros que se destinen a
depósito deberán ser gestionados en un vertedero legal diseñado de acuerdo con lo previsto en el vigente Real
Decreto 1481/2001 y gestionado por gestor autorizado.

4.5 Calidad del Aire

Contaminación acústica

De acuerdo  con el  informe del  Departamento  de  Calidad del  Aire,  de  fecha  14.07.2017,  que  se
adjunta, no se considera necesaria la realización del estudio acústico que establece el articulo 43 del Decreto
6/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica
de Andalucía. No obstante, se considera necesario abordar los siguientes aspectos:

• Análisis  de  la  situación  acústica  existente  en  el  momento  de  la  elaboración  del  instrumento  de
planeamiento y estudio predictivo de la situación derivada de su ejecución. Zonificación acústica de la
zona y su compatibilidad con el instrumento urbanístico.

• Descripción de los principales focos emisores acústicos futuros conocidos y una estimación de sus
niveles sonoros.

• Medidas  previstas  para  prevenir,  reducir  y,  en  la  medida  de  lo  posible,  corregir  cualquier  efecto
negativo de la actuación.

Con anterioridad a la Aprobación Definitiva del presente instrumento urbanístico deberá elaborarse un
documento que responda a estos contenidos y remitirlo al órgano ambiental (a la atención del Departamento
competente en contaminación acústica) para su valoración. 

Contaminación lumínica

Le será de aplicación el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento  de  eficiencia  energética  en  instalaciones  de  alumbrado  exterior  y  sus  Instrucciones  Técnicas
Complementarias EA-01 a EA-07.

Con el  objeto de prevenir  la  dispersión de luz  hacia  el  cielo  nocturno,  así  como de preservar  las
condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, se deberá justificar y cumplir lo siguiente:

• Los  niveles  de  iluminación  y  el  resto  de  parámetros  luminotécnicos  se  ajustarán  a  los  límites
establecidos para cada tipo de alumbrado que se de en las instalaciones en las ITC-EA-02 e ITC-EA-03
del R. D. 1890/2008.

• El rendimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos en la ITC-EA-04, garantizándose
el cumplimiento de los valores de eficiencia de la ITC-EA-01.

• Las instalaciones con mas de 5 KW de potencia instalada deberán estar dotadas con sistemas para
reducir el consumo de energía, disminuir el resplandor luminoso nocturno y limitar la luz molesta,
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manteniendo los criterios de uniformidad de luminancia/iluminancia y deslumbramientos establecidos
en la ITC-EA-02.

Teniendo en cuenta la clasificación establecida en el R. D. 1890/2008 de las diferentes zonas según
el tipo de actividad, y considerando que la actuación se localiza en función de sus características en una zona
E2 y muy próxima a una zona E1, se observarán las siguientes prescripciones según la ITC-EA-03:

• El flujo superior hemisférico instalado (FHSinst) deberá ser inferior a los valores de su Tabla 2.

• las limitaciones de luz molesta procedente de instalaciones de alumbrado exterior con los parámetros
luminotécnicos establecidos en su Tabla 3.

4.6 Carreteras

Con fecha 21.03.2017, se recibió informe del Servicio de Carreteras de la Delegación Territorial en
Málaga de Fomento y Vivienda, copia del cual se adjunta en el anexo I.

Dicho  informe  se  pronuncia  desfavorablemente  sobre  el  presente  instrumento  de  planeamiento
urbanístico, por su afección a la Carretera A-7280, de la A-92 a Fuente de Piedra por Mollina.

Las consideraciones que se efectúan en el informe se refieren a deficiencias en la documentación, a la
delimitación  del  dominio  público viario  de la  carretera,  la  delimitación  y  consideración  de la  Zona  de  No
Edificación, al acondicionamiento de los accesos al sector desde la carretera A-7280, a la consideración de las
afecciones acústicas y a la necesidad de obtener autorización de la administración titular de la vía para las
obras de urbanización, construcción o edificación incluidas en la Zona de Afección de la carretera.

El  Ayuntamiento,  después  de  la  Aprobación  Inicial,  deberá  solicitar  a  la  Comisión  Provincial  de
Coordinación Urbanística el  informe preceptivo en materia de Carreteras. Para la obtención del  mismo en
sentido favorable deberá subsanar las deficiencias y las cuestiones que han sido señaladas por el Servicio de
Carreteras.

4.7 En relación con la protección del Patrimonio 

Se  ha  recibido,  con  fecha  02.03.2017,  informe  suscrito  por  el  Departamento  de  Protección  del
Patrimonio Histórico de la Delegación Territorial en Málaga de cultura, Turismo y Deporte, que se adjunta en el
anexo I. Según dicho informe, cuando se elaboró el catálogo urbanístico para el PGOU de fuente de Piedra de
2011, no se localizaron en esta zona indicios que revelaran la existencia de yacimiento arqueológico. Por ello,
se considera que no procede adoptar cautelas desde el punto de vista arqueológico; no obstante, cabe recordar
que, en la posterior fase de urbanización, se estará a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley del Patrimonio
Histórico de Andalucía, referente al régimen de los hallazgos causales.

4.8 En relación con la Valoración del Impacto en la Salud

De acuerdo con la  Ley  16/2011 de 23 de diciembre, de Salud Pública en Andalucía y el  Decreto
169/2014, de 9 de diciembre por el que se establece el procedimiento de la Evaluación del Impacto en la
Salud de  la  Comunidad Autónoma de  Andalucía,  el  presente  instrumento  de  planeamiento  urbanístico  se
encuentra sometido a Evaluación de Impacto en la Salud.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.3 del Decreto 169/2014, y en los términos previstos
por  el  artículo  19.2 de  la  Ley  7/2002,  de  17 de  diciembre,  de  Ordenación Urbanística  de Andalucía, la
Valoración del Impacto en la Salud (VIS) debe estar incluida en la memoria del instrumento de planeamiento y
deberá someterse a pronunciamiento de la Consejería competente en materia de Salud.
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En su escrito de fecha 24.02.2017, que se adjunta en el anexo I, la Dirección General de Salud Pública
y Ordenación Farmacéutica informa de que será en el marco de dicho procedimiento donde se efectuará su
pronunciamiento, incorporando allí las determinaciones relevantes desde el punto de vista de la salud de la
población. Además, en el citado escrito se señalan enlaces a la guía metodológica que la Consejería de Salud
ha puesto a disposición en su página web para la realización de la Valoración del Impacto en la Salud. 

 

*  *  *  *  *  *  *

De conformidad con el  artículo 40.6 de la  Ley 7/2007, de 9 de julio,  de Gestión Integrada de la
Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial en Málaga de la Consejería de Aricultura, Ganadería, Pesca y
Desarrollo Sostenible, en el ámbito de sus competencias y a los solos efectos ambientales, formula el siguiente

INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO

Se considera que  la Innovación del PGOU de Fuente de Piedra relativa a los ámbitos SUNC-
UE.18 y  SUS-UR-IND.5,, no  tendrá  efectos  significativos  sobre  el  medio  ambiente,  siempre  que  se  dé
cumplimiento  a  las  medidas  de  prevención,  corrección  y  control  y  a  las  medidas  para  el  seguimiento  y
vigilancia  ambiental  del  plan  propuestas  en  el  Documento  Ambiental  Estratégico,  así  como  al  siguiente
condicionado, de acuerdo con lo expuesto en el apartado 4 “Valoración ambiental del plan propuesto”
del presente Informe: 

a) Las determinaciones que incorpore la Innovación del PGOU de Fuente de Piedra relativa a los ámbitos
SUNC-UE.18  y  SUS-UR-IND.5, asegurarán  su  coherencia  con  todos  y  cada  uno  de  los  aspectos
regulados en la Autorización Ambiental Unificada otorgada a HUTESA AGROALIMENTARIA, S. A para su
planta de aderezo,  oxidación y  envasado de  aceitunas de  mesa,  ubicada en el  ámbito,  y  en  sus
sucesivas modificaciones.  Si de las nuevas circunstancias urbanísticas derivase la posible ampliación
de las instalaciones, el titular deberá consultar a esta Delegación Territorial sobre la modificación de la
AAU vigente, y sobre su consideración como Modificación Sustancial o Modificación No Sustancial. Del
mismo modo, cualquier modificación en las instalaciones deberá someterse a consulta de este órgano
ambiental en los citados términos.

b) En la memoria del documento urbanístico deberá corregir y/o aclarar lo señalado en el apartado 4 del
presente Informe Ambiental Estratégico en relación a la justificación de la procedencia y objetivo de la
Innovación.

c) En materia de Aguas se dará cumplimiento a lo requerido por el Servicio de Dominio Público Hidráulico
en  su  informe,  expuesto  en  el  apartado  4.1.  El  Ayuntamiento  solicitará,  con  posterioridad  a  la
Aprobación Inicial, el preceptivo informe en materia de aguas de acuerdo con el artículo 42 de la Ley
9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, y el artículo 32 de la Ley 7/2007, de 17 de diciembre,
de Ordenación Urbanística de Andalucía.

d) En  materia  de  Vías  Pecuarias,  posteriormente  a  la  Aprobación  Inicial,  se  solicitará  el  preceptivo
informe,  de  acuerdo  con  el  artículo  32  de  la  Ley  7/2007,  de  17  de  diciembre,  de  Ordenación
Urbanística de Andalucía, a la Comisión Provincial de Coordinación Urbanística.

e) Para  evitar  toda  posible  afección  a  la  conservación  de  los  valores  naturales  del  espacio  natural
protegido Reserva Natural Laguna de Fuente de Piedra, o a la cantidad o a la calidad de las aguas
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subterráneas o superficiales aportadas a la Reserva Natural Laguna de Fuente de Piedra, se tendrá en
cuenta y se dará cumplimiento a lo expuesto en el apartado 4.3, en base a los informes emitidos por el
Director-Conservador de la Reserva Natural Laguna de Fuente de Piedra. 

f) En materia de Residuos se dará cumplimiento a lo expuesto en el apartado 4.4 del presente Informe
Ambiental Estratégico.

g) En materia de Contaminación Acústica se dará cumplimiento a lo indicado en el apartado 4.5: deberá
elaborarse un documento que responda a los contenidos señalados y remitirlo al órgano ambiental con
anterioridad a la Aprobación Definitiva del presente instrumento urbanístico  para su valoración. 

h) En materia de Contaminación Lumínica se cumplirá con lo indicado en el apartado 4.5 del presente
Informe Ambiental Estratégico.

Esta Delegación Territorial remitirá el presente Informe Ambiental Estratégico al Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía para su publicación en el plazo de 15 días, conforme al artículo 39.3 de la Ley 7/2007, de
9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, sin perjuicio de su publicación en la sede electrónica
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la
Calidad Ambiental, el presente Informe Ambiental Estratégico perderá su vigencia y cesará en la producción de
los efectos que le son propios si, una vez publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, no se hubiera
procedido a la aprobación del instrumento de planeamiento en el plazo máximo de cuatro años desde su
publicación. En tal  caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el  procedimiento de Evaluación Ambiental
Estratégica.

Contra el Informe Ambiental Estratégico no procederá recurso administrativo alguno, sin perjuicio de
los que procedan, en su caso, contra la resolución que apruebe el instrumento de planeamiento sometido al
mismo.

El Delegado Territorial
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ANEXO I: CONTESTACIONES RECIBIDAS A LAS CONSULTAS FORMULADAS
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